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continuación podrán formular por escrito las alegaciones que estimen 
convenientes mediante instancia dirigida al Servicio de Licencias de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo.

Número de expediente: 487.016/2017.
Actividad: Bar.
Ubicación: Vía Univérsitas, 65, local.
Zaragoza, 8 de junio de 2017. — La jefe del Servicio de Licencias de 

Actividad, María Cruz Toquero Cariello.

Servicio de Licencias de Actividad Núm. 5.603
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, 

de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre 
un período de información pública por término de un mes, durante el cual 
todos los que se consideren afectados por la solicitud que obra a continua-
ción podrán formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes 
mediante instancia dirigida al Servicio de Licencias de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo.

Número de expediente: 491.293/2017.
Actividad: Bar.
Ubicación: Calle Felipe Sanclemente, 7-9, local.
Zaragoza, 8 de junio de 2017. — La jefe del Servicio de Licencias de 

Actividad, María Cruz Toquero Cariello.

Servicio de Licencias de Actividad Núm. 5.604
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, 

de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre 
un período de información pública por término de un mes, durante el cual 
todos los que se consideren afectados por la solicitud que obra a continua-
ción podrán formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes 
mediante instancia dirigida al Servicio de Licencias de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo.

Número de expediente: 502.364/2017.
Actividad: Bar (ampliación).
Ubicación: Calle Emilia Pardo Bazán, 5.
Zaragoza, 8 de junio de 2017. — La jefe del Servicio de Licencias de 

Actividad, María Cruz Toquero Cariello.

Servicio de Licencias de Actividad Núm. 5.605
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, 

de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre 
un período de información pública por término de un mes, durante el cual 
todos los que se consideren afectados por la solicitud que obra a continua-
ción podrán formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes 
mediante instancia dirigida al Servicio de Licencias de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo.

Número de expediente: 459.944/2017.
Actividad: Bar.
Ubicación: Calle Barcelona, 75, local.
Zaragoza, 16 de junio de 2017. — La jefe del Servicio de Licencias de 

Actividad, María Cruz Toquero Cariello.

Servicio de Licencias de Actividad Núm. 5.606
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, 

de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre 
un período de información pública por término de un mes, durante el cual 
todos los que se consideren afectados por la solicitud que obra a continua-
ción podrán formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes 
mediante instancia dirigida al Servicio de Licencias de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo.

Número de expediente: 283.162/2017.
Actividad: Restaurante de comida rápida Burger King.
Ubicación: Avenida de Tiziano, 6.
Zaragoza, 15 de junio de 2017. — La jefe del Servicio de Licencias de 

Actividad, María Cruz Toquero Cariello.

Servicio de Licencias de Actividad Núm. 5.607
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, 

de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre 

un período de información pública por término de un mes, durante el cual 
todos los que se consideren afectados por la solicitud que obra a continua-
ción podrán formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes 
mediante instancia dirigida al Servicio de Licencias de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo.

Número de expediente: 117.248/2017.
Actividad: Tienda de juegos.
Ubicación: Paseo de Echegaray y Caballero, 148, local.
Zaragoza, 15 de junio de 2017. — La jefe del Servicio de Licencias de 

Actividad, María Cruz Toquero Cariello.

Servicio de Licencias de Actividad Núm. 5.608
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, 

de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre 
un período de información pública por término de un mes, durante el cual 
todos los que se consideren afectados por la solicitud que obra a continua-
ción podrán formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes 
mediante instancia dirigida al Servicio de Licencias de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo.

Número de expediente: 336.417/2017.
Actividad: Escape room.
Ubicación: Coso, 170-174.
Zaragoza, 16 de junio de 2017. — La jefe del Servicio de Licencias de 

Actividad, María Cruz Toquero Cariello.

Servicio de Licencias de Actividad Núm. 5.609
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, de 28 

de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas 
y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre un período 
de información pública por término de un mes, durante el cual todos los que se 
consideren afectados por la solicitud que obra a continuación podrán formular 
por escrito las alegaciones que estimen convenientes mediante instancia dirigida 
al Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Número de expediente: 597.783/2017.
Actividad: Galería de tiro deportivo.
Ubicación: Avenida de la Diagonal, 3, Plaza (eje 1).
Zaragoza, 16 de junio de 2017. — La jefe del Servicio de Licencias de 

Actividad, María Cruz Toquero Cariello.

Servicio de Licencias de Actividad Núm. 5.610
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, de 28 

de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas 
y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre un período 
de información pública por término de un mes, durante el cual todos los que se 
consideren afectados por la solicitud que obra a continuación podrán formular 
por escrito las alegaciones que estimen convenientes mediante instancia dirigida 
al Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Número de expediente: 701.131/2017.
Actividad: Bar.
Ubicación: Calle Santa Catalina, 1, local.
Zaragoza, 20 de junio de 2017. — La jefe del Servicio de Licencias de 

Actividad, María Cruz Toquero Cariello.

Servicio de Licencias de Actividad Núm. 5.611
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, 

de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre 
un período de información pública por término de un mes, durante el cual 
todos los que se consideren afectados por la solicitud que obra a continua-
ción podrán formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes 
mediante instancia dirigida al Servicio de Licencias de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo.

Número de expediente: 520.714/2017.
Actividad: Juegos recreativos (escape room).
Ubicación: Calle José García Sánchez, 37.
Zaragoza, 20 de junio de 2017. — La jefe del Servicio de Licencias de 

Actividad, María Cruz Toquero Cariello.

Servicio de Licencias de Actividad Núm. 5.612
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, de 28 

de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas 
y Establecimientos Públicos de Aragón, se comunica que se abre un período 


